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II. Administración General del Estado

1. Delegación del Gobierno

Secretaría General

20741	 Actas de la Inspección Provincial de Trabajo. Notificación de 

resoluciones.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común modificada, por la Ley 4/99 de 13 de enero, 

se hace pública notificación de la resolución recaída en el  expediente sancionador 

en materia de orden social que se indican, dictada por la Autoridad Competente 

según el artículo 55.2 de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero, sobre derechos 

y libertades de los extranjeros en España y su integración social, reformada 

por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, a la persona o entidad que 

a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la notificación en el 

último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. Igualmente se remite al 

Sr. Alcalde-Presidente del Excmo.  Ayuntamiento de Murcia  para su publicación.

Acta: I302010000085112

Empresa: Maslennikov, Sergei

NIF/CIF: X8960325P

Localidad: Murcia

Importe €: 10.001

La presente resolución ponen fin a la vía administrativa, según dispone el 

art. 149.11 en relación con la Disposición Adicional Décima del Real Decreto 

2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 

libertades de los extranjeros en España y su integración social. Contra la misma 

se podrá interponer recurso de reposición ante esta Delegación del Gobierno, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificados por la 

Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar a partir del día 

siguiente al de su publicación en este Boletín Oficial de la región de Murcia o 

bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 

Contencioso-Administrativo de Murcia o ante el Juzgado en cuya circunscripción 

tengan los interesados su domicilio, con arreglo a lo dispuesto en el art. 8.3, 

en relación con el artículo 14.1, segunda, ambos de la ley 29/1998, de 13 de 

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 

meses, a contar desde el siguiente al de la presente publicación, de conformidad 

con lo previsto en el art. 46.1 de la Ley últimamente citada.

El correspondiente expediente obra en la Vicesecretaría General de la 

Delegación del Gobierno en  Murcia, Avda. Alfonso X el Sabio n.º 6. 2.ª pta.

El importe de la sanción debe ser ingresado en el plazo siguiente: si esta 

publicación tiene lugar entre los días 1 y 15 de cada mes, desde que adquieran 
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firmeza*, hasta el día 20 del mes posterior. Si tiene lugar entre los días 16 y 

último de cada mes, desde que adquieran firmeza, hasta el día 5 del segundo 

mes posterior. Si el último día del plazo no fuera hábil, se extenderá hasta el día 

hábil inmediato posterior. Si no se ingresa en estos plazos, el importe será exigido 

por vía ejecutiva con un recargo del 20 por 100. Advirtiéndoles que pueden 

personarse en la dirección arriba indicada de esta Delegación del Gobierno donde 

se les hará entrega del modelo 069 para realizar el pago.

*La firmeza se producirá un mes posterior a la fecha de la presente 

publicación si no se presenta el recurso administrativo arriba indicado o, en caso 

de interponerlo, a partir de la fecha en que se notifique la resolución del mismo si 

no anula la sanción.

El Secretario General, Juan José Camarasa Casterá.

NPE: A-231210-20741


		2010-12-22T09:44:08+0100
	Murcia
	DESCRIPCION BORM - ENTIDAD ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA - CIF Q8050002H
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




